
CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE EL SERVICIO DE CATASTRO E INFORMACIÓN 

TERRITORIAL Y EL CONSEJO SUPERIOR PROFESIONAL DE 

CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 
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(L)  o  11224/2023, y el SERVICIO DE CATASTRO E INFORMACIÓN 

11  .29.  12  o 1*RRITORIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE con domicilio en calle 
o.2 In O -o -6 .0)— .5 c)  Sdavedra 2260 de la ciudad de Santa Fe, representado en este acto por el Sr. 
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O 	Miministrador Provincial, AGRIM. RAÚL DANIEL ÁLVAREZ, D.N.I. 11.871.528, can 
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cG 	a) 	asignado por Decreto N° 0068/2023, en adelante "el S.C.I.T.". 

De otra parte, el CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE 

LA PROVINCIA DE SANTA FE, con domicilio en calle San Lorenzo 1849 de la 

ciudad de Santa Fe, representado en este acto por el Presidente  DR.  C.P.N. 

SANTIAGO GERARDO RICO D.N.I. 14.131.462, según consta en Acta N° 582/2022 

del Consejo Superior del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia 

de Santa Fe, en adelante "el CONSEJO". 

En conjunto denominadas "las PARTES", acuerdan celebrar el presente Convenio 

Marco de Colaboración, sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: El presente tiene por objeto promover una fluida relación institucional 

entre "las PARTES", con la finalidad de compartir información de interés que 

posibilite un mejor accionar en pos de lograr los objetivos propios de las mismas. A 

tales efectos, y dentro del marco de sus competencias, desarrollaran actividades 

conjuntas que ti icen y complementen las tareas del S.C.I.T. y de los matriculados 

del Conseja tra 	de los medios que cada uno posee. 
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CONTADOR PUBLICO NACIIIN Al. 

PRESIOENTE 
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SEGUNDA: "El S.C.I.T." pondrá a disposición del Consejo mientras dure el convenio, 

acceso vía  web  al Sistema de Integración y Gestión de Información Territorial — 

"S.I.G.I.T.". Solo los matriculados autorizados por "el CONSEJO", podrán acceder al 

servicio de Consulta de datos Catastrales - Profesionales que "el S.C.I.T." ofrece las 

24 hs., los 365 días del ario. 

A través de dicho servicio, "el S.C.I.T." permitirá la visualización disponible sobre los 

inmuebles de datos gráficos y alfanuméricos digitales: 

- Consulta del Folio Catastral de las fincas el cual informará: Datos Generales, 

Nomenclatura Catastral, Propietarios, Mejoras, Inscripciones (Cronológicas y/o 

Folio Real), Infraestructura y Servicios. 

- Consulta de mapa temático en degradé de colores por años de antigüedad de las 

parcelas con Planos de Mensura. 

- Consulta y navegación de la cartografía parcelaria de la Provincia. 

- Hidrografía, vías de comunicación, divisiones políticas y otros mapas 

temáticos. 

Los datos suministrados serán los contenidos en la base de datos del S.I.G.I.T. de 

acuerdo a su última actualización, por tratarse de una base replicada. 

TERCERA: Los matriculados autorizados por "el CONSEJO" y que se encuentren 

habilitados ante A.F.I.P. con Clave Fiscal Nivel 3, se deberán dar de alta en el 

S.I.G.I.T., según se detalla en Anexo I "Gestión de usuario Administrador" (6 hojas) y 

Anexo II "Solicitud de Usuarios Matriculados" (3 hojas).  

CUARTA: "El CONSEJO" se compromete, a través de un "usuario administrador", 

designado por el mismo, a habilitar y deshabilitar el acceso al S.I.G.I.T. a los 

matriculados, en razón de que ser quien tiene el contralor de su matrícula y por tanto la 

potestad de validar quienes acceden al sistema. El administrador de usuarios del 

Consejo será el responsable de mantener actualizado el padrón de usuarios habilitados 

mientras dure el convenio. 
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los profesionales matriculados, siendo responsabilidad del profesional contar con el 

interés legítimo pertinente para acceder a los datos mencionados. 

SEXTA: Las partes acuerdan que el matriculado quedará habilitado ante "el S.C.I.T." 

para realizar trámites y/o consultas sobre los inmuebles catastrados en toda la Provincia 

sin limitación a la Cámara donde se encuentre matriculado, en razón de que la matrícula 

profesional es provincial. 

SÉPTIMA: "El CONSEJO" se compromete a brindar asesoramiento y dictámenes no 

vinculantes respecto a cuestiones relacionadas a la profesión que ese cuerpo dirige en 

cuestiones catastrales. 

Además informará al S.C.I.T. las inconsistencias detectadas por los profesionales al 

momento de verificar la información presentada por los particulares en el ejercicio de la 

profesión y la contenida en el S.I.G.I.T., a fin de mantener actualizada la base de datos 

del S.C.I.T. 

Así mismo para la realización de encuentros, jornadas o reuniones relacionadas a la 

temática catastral facilitará al S.C.I.T. las instalaciones que el Consejo tenga a 

disposición. 

OCTAVA: A los fines de programar y coordinar las actividades que deriven de la 

aplicación de este convenio, las partes acuerdan la designación de un representante por 

cada una de ellas, quienes actuarán como coordinadores. A los fines de esta vinculación 

institucional se designa como representante del S.C.I.T. a la Dirección de Relaciones 

Publicas e Institucionales y por parte del Consejo a la Gerencia de Legalizaciones y 

Matrículas de la Cámara Primera. 

Nuevas designaciones o cambios de Representantes se realizarán mediante Actas 

complementarias suscriptas. 

NOVENA: "El S.0  .I.T." deja expresa constancia que toda la información con la que 

cuenta en su base 

PROTECCIÓ 

datos personales a 

técnicos de tratann  

datos se encuentra amparada por la Ley N° 25.326 de 

S DATA, la que tiene por objeto la protección integral de los 

dos en archivos, registros, bancos de datos, u otros medios 

de datos, sean éstos públicos, o privados. 
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DÉCIMA: "El S.C.I.T." como autoridad del registro público de datos concernientes a 

objetos territoriales y objetos territoriales legales de derecho público y privado, 

administra una base de datos confidencial creada con fines estatales, conformando la 

formación del sistema inmobiliario en los aspectos tributarios, de policía catastral y 

ordenamiento territorial en la provincia de Santa Fe, por lo que el acceso de los usuarios 

se debe realizar en razón de un interés legítimo y bajo total CON FIDENCI ALIDAD, 

debiendo "el CONSEJO" tener conocimiento e informar qu e todas las acciones que se 

realicen en el sistema se encuentran auditadas informáticamente. El compromiso de 

confidencialidad aquí pactado, se aplicará a la información que sea trasmitida 

verbalmente, o que conste en documentos escritos o por cualquier otro tipo de soporte. 

DÉCIMA PRIMERA: Toda publicación, difusión, uso de nombre y/o  logo  en 

cualquier medio de soporte audiovisual existente que proponga realizar una de las .nartes 

y que involucre a la otra debe tener la aprobación previa y escrita donde se detalle el 

contenido y formato de reproducción y/o publicación. 

DÉCIMA SEGUNDA: La falta de cumplimiento de alguna de las prestaciones 

acordacias, de acuerdo a las especificaciones establecidas en el presente Convenio, 

generará la interrupción/suspensión — parcial o total — de la contraprestación a cargo de 

la parte cumplidora. 

DÉCIMA TERCERA: "Las PARTES" se obligan a no divulgar o difundir, sea en 

todo o en parte, la información confidencial de la otra, cuyo conocimiento adquieran 

como consecuencia del presente convenio, ello, bajo apercibimiento de reparar 

íntegramente los daños y perjuicios que su revelación o difusión por cualqui2r medio 

efectivamente irrogue a la contraparte. 

DÉCIMA CUARTA: El presente Convenio entrará en vigencia a partir del día de su 

firma y mantendrá su validez por el lapso de dos (2) arios, siendo el mismo renovable 

automáticamente por igual período de duración. 

DÉCIMA QUINTA: Ca iT podrá rescindir el presente Convenio en forma 

unilateral Total. El mis o se p á hacer en cualquier morr ento y sin necesidad de 

expresión de causa, tediari. 	'ficación por escrito a la contraparte con una 
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formaliza el 

un solo efecto, 

onvenio, firmándose tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a 

dad de Santa Fe, a los 12 días del mes de marzo del ario 2024.- 
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Provincia de Santa Fe 
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anticipación no menor a sesenta (60) días corridos a la fecha prevista de rescisión. La 

rescisión no dará lugar al pago de compensación y/o indemnización de ninguna índole a 

favor de la parte que no hubiera rescindido. 

DÉCIMA SEXTA: "Las PARTES" se comprometen, en caso de extinción del 

presente convenio, a desplegar las diligencias razonables con relación a las actividades 

que se encontrasen en ejecución al momento de operarse aquella, salvo decisión en 

contrario adoptada de común acuerdo por las partes e instrumentada por escrito. 

DÉCIMA SÉPTIMA: "Las PARTES" acuerdan que, por cualquier conflicto o 

divergencia derivada del presente, se someterán a los tribunales ordinarios de la ciudad 

de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción. 

DÉCIMA OCTAVA: "Las PARTES" constituyen domicilio en los indicados en el 

encabezado del presente, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones 

realizadas en forma fehaciente y por escrito.  

En prueba de conformidad con las cláusulas precedentes, previa lectura y ratificación, se 
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ANEXO I - GESTIÓN USUARIO ADMINISTRADOR  

El Presidente del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de 
Santa Fe, por nota dirigida al Administrador Provincial del Servicio de Catastro e Infor-
mación Territorial (S.C.I.T.), deberá informar las personas designadas como "Adminis-
trador de Organismo" con los siguientes datos: Apellido y Nombre, DNI y dirección de 
correo electrónico. Se aconseja designar dos personas. 

Las personas designadas en dicha función deberán completar la solicitud de acceso 
al Sistema SIGIT de acuerdo a las especificaciones que se detallarán a continuación 
en el apartado "A". 

Es importante aclarar que luego de enviar la información al S.C.I.T., se realizarán las 
gestiones internas para completar las autorizaciones y se comunicará a CPCE cuando 
los usuarios puedan comenzar a operar como "Administrador de Organismo". 

A partir de ahí, estos usuarios deberán; habilitar, deshabilitar a los agentes de 
CPCE que tengan acceso al SIGIT, manteniendo actualizada la base de dato de usua-
rios, a fin de resguardar los accesos a la información catastral. Deberán deshabilitar a 
aquellos agentes que no se encuentren ejerciendo funciones en CPCE, sea por trasla-
dos, jubilaciones, finalización de contratos, finalización de cargos políticos, fallecimien-
to, bajas,  etc.  y se encuentren en esa base. 

A - Solicitud de Usuario Administrador 

Para solicitar un usuario en SIGIT, deberá acceder al sitio  web  
https://www.santafe.gob.arisigit/mycv2/. Se presentará la siguiente pantalla: 



ici ar sumo nuevo 

Solicitud de Usuario para SIGIT 

Seleccione el Convenio NI. el mero %Miedo 

*Comen o. 

CI>lt 1,1 

Dr.  pablo 
Ministr• se  Eco  40rnía 

Pro 	
ca de Santa Fe 

ivares 

A continuación deberá presionar el enlace "Solicitar usuaria nuevo". 

Seleccionar el convenio  "Colegio de  Cs.  Economicas"  y luego presionar 
"Confirmar" para acceder al formulario. 

PEIMPRESION de alta da usuarlos - ha,  slab  

Una vez seleccionado el convenio se le presentara la siguiente pantalla, donde 
deberá seleccionar el tipo de usuario "Administrador de Organismo" 

Seleccione el tipo de usuario 

Profesional / Usuario Organismo 

Externo 

Administrador de Organismo 

:Lord= 

Al seleccionar la opción de "Administrador de Organismo", el sistema requerirá 
la confinmación del mismo: 

IMPORTANTE: Ud ha seleccionado el alta de un Usuario Administrador de n Organismo. 
recuerde que est e perfil requiere enviar el formulario firmado por la auto .idad que l!) 

solicita al 5CIT, y esta s,.kieto ala aprobación y habilitación por parte de est 1  organism).  

Ortf tTa 
	

Cancelas 

REIMPRESION de alta de usuarios haga dock aqui  

Agritra.  PAUL  DA 	VAREZ 
Administrador «unja' 
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Solicitud de Usuario para SIGIT 

50111itud 	Arlm.1‘t adp, 	CO.4. 
O. campes cave la mfomluan iNuwata 

.1*y. Plecaoascwn •WmehlrymkofilIN 

rArretx. 

ItnisInr 
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La clave a•te* tener 
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10111 

u tela... 

N31.1 

•Lf x.r ¡Mor 

•Srtualrón de RevntA 

•Localniad. 

Colegio de profesionales //Organismo Externo 

  

a•  Acepta las condiciones de confIdenciatidad 

A continuación se le presentará el siguiente formulario, correspondiente al tipo 
de usuario seleccionado: 

- Los campos indicados con * (asterisco) son obligatorios. 

Ingresar USUARIO y CLAVE con el que ingresará una vez habilitado. El 
sistema no permitirá registrar nombres de usuarios ya utilizados. Debe 
ingresarse 2 veces la misma clave para confirmar. 

Si se registra otro usuario con el mismo DNI, el sistema le informará. 
- La dirección de correo electrónico deberá ser válida para poder enviar 

información confidencial al usuario. En ambos campos debe ingresarse 
la misma dirección para confirmar. El sistema permite registrar una 
dirección de correo ya registrada solo cuando este registrando a la 
misma persona, corroborando con el DNI. 

- La localidad debe corresponder a la regional del Organismo. 

Una vez cargado todos los datos, debe tildar la casilla de verificación "Acepta 
condiciones de confidencialidad". 

Para finalizar de 	resionar "Confirmar".  

Dr.  Pablo 	ares 

Minist 	cic• 
Provincia de Santa Fe 

SANTIAGO G. RICO 
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Datos ingresados: 

A.M.*. ron Nombre , J. 	 Cainvicrox Cap 95 Pm. Soclel Pror oar9 tcla 

T.  Dee  (T1EJ2401-C1II). 3 	 1,10 dr d000M•1110,350.2542 

Eme*: eyere2/pgmati 

Te1e4000, 042.444444, 	 Loca~: (W11) Santa Fe 

Ce& 2033502542. 

Codigo posar T, 

Usuario Registrado con éxito Q. 

Por favor. imprima envie la solicitud autorizada por la autoridad competente de su oiga corno al SCC", para que 
procedan a su habilitación. 

Apellido: GARCIA 

T. Doc (1-LE/2-LC/3-0ielh 3  

Usuario:  qfe00ando2022 

Telefono: 0342-4748595 

Nombre: FERNANDO 

Nro de documento: 29221375 

Imprimir 591.~ 

SANTIAGO G. RICO 
CONTADOR PUBLICO NACIONAI 

p  grim.  RAUL DA 	ALVAREZ 	 PRESIDENTE 

Administredor r. incial 	C.P C,E PROV SANTA I-E • LE) -I& 

S.C.I. 

Dr.  Pablo 01 ares 
Ministr,  de Economía 
Prov.  cia de Santa l'e 

Convenio:  SC T 

Cult: No requc•rido 

Email:  fernando_garciacitegrnail.coin 	Matricula: tic requerido 

tocando& (1012) Santo Torne 	 Codlgo postal: 3000 

Se presentará la siguiente pantalla para verificar los datos ingresados, y 
confirmar o modificar los mismos. 

Una yaz presentado, debe aparecer el mensaje de confirmación: 
"Usuario registrado con éxito" 



Servicio de Catastro e Información Territorial 
S.I.G.I.T. 

Sistema de Integración y Gestión de Información Territorial 

Solicitud (le Usuarios- (Colegio de Ciencias Economicas) 

Nombre 

Tipo  Doc.  

Telefóric 

Cedigo Postal 

Municipio/Comuna 

JUAN PÉREZ 

DNI 32000XXX 

3424444XXX 

3000 

SANTA FE (1011) 

!tenis a completar por el funcionarle responsable. 

Autorizo a realizar las sig. actividades: (Tilde con una X lo que corresponda) 

Consulta Gráfica y Alfanumerica 
	

El (Habilitado) 

Consulta de Planos 

Consulta e impresión del Folio Catastral 
	

E 

Usuarios especializados: (Solo se habilita 1 usuario per localidad) 

Descarga de información Alfanumerica 

Descarga de información Gráfica 	E 

Indique cantidad de *.licies (X) en números y betas 

Situación Pe Revista. 

Contratado E Pasante E Personal de Planta E Funcionario  Politico  

Fecha expiración: 

Autorizado para el uso del Sistema S.I.G.I.T. bajo las normas de confidencialidad aceptadas. 

Autoridad Competente 	 Aclaración 

Fecha de Erhision 12103 

Sello  

Agrirn. RAUL 
Administr 

S 

A 	L  ALVAREZ  
or rovincial 

C.I.T. 

Dr.  Pab 	ares  
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Provincia de Santa Fe 

SANTIAGO G. RICO 
CONTADOR PURLICIII NACIONAL 

PRESIDENTE 
C.P.C.E. PROV. SANTA FE - LEY *734 

A continuación deberá seleccionar "Imprimir formulario" debajo de la 
confirmación de registro. 

Se le presentará el siguiente tipo de formulario: 
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Sulanz.s  

Una vez impreso el formulario del Usuario Administrador designado, deberá ser 
firmado por la autoridad del organismo y remitirse al SCIT 

- Reimprimir solicitud de usuario: 
Si requiere volver a imprimir la planilla de solicitud de usuario registrado 
previamente, deberá seleccionar "REIMPRESIÓN de alta de usuarios". 

Solicitud de Usuario para SIGIT 

Seleccione  et  Convenio para el nuevo Usuario 

•Convefio, 

REIMPRESION de alta de usuarios - huta 11144 agbÉ 

Esta opción le permite reimprimir el formulario de usuario ingresado y/o verificar 
la correcta presentación del mismo. 

Debe completar el número de DNI del usuario y seleccionar "Reimprimir 
usuario" para ver el/los formularios. 

Reimprimir solicitud de alta de Usuario 

Ingrese ere de Otd: 

rirnu 

B - Habilitación / Deshabilitación de usuarios en SIGIT 

Para habilitar usuarios pertenecientes a un Organismo, se debe acceder al 
menú "Usuarios Colegio/Organismo" situado en la parte superior de la 
pantalla 
'nos  

Mensajes ,7 Habilitaciones <7 Cambiar clave 	Limpiar 	Cartograflav,  

posee linees* sin leer 

Salir 

Dentro de dicha opción se deberá acceder a "Usuarios"  
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Usuario 

Tipo Documento 

NIO. Documento 

Apellido y Nombre 

Sic Oe Revista 

Dorincobo 

Localidad 

Provincia 

Codigo Postal 

Telefono  

E-mail  

Observacion 

12  CIPOS 

Habilitado 

5—fd  Fecha Exptracion 

Regional 

Fecha Alta 
FpC113 A. 

CUIT 

Matricula 

Aceptar 

SELECCION DE CAMPOS 

ALVAREZ Agrins. RAU 
Administr 	ovincial 

S.  

SANTI O G. RICO 
CONTADOR PUBLICO NACIONAL 

PRESIDENTE 
C.P. C.E. PROV. SANTA FE- LEY 8738 

Seleccionada la opción, se presentará una pantalla como la siguiente: 

En esta pantalla se podrá observar información de 	los usuarios 
correspondiente al Organismo. Se detallarán datos tales como: usuario (cuit), 
nro de documento, localidad, apellido y nombre, fecha de expiración y estado 
de habilitación (habilitado). 

Los usuarios que están en color amarillo, (hablitado = "N"), indica que el 
usuario no están habilitados, los que están en color verde, están habilitados 
(hablitado = 

También están disponibles las opciones "habilitar" y "deshabilitar". 

Para consultar más información sobre los usuarios que no se muestra 
inicialmente, se puede seleccionar la opción "Avanzada" en la esquina superior 
derecha, para seleccionar que campos ver de los usuarios en pantalla. 

Dr. Pable I frie,  
_ ornía 

Pro' ade.antaFe 
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!MINO 	la Baserie0 

	

'  Comen. ,, 	Contene .• 
' 

Dr. Pablo A. 01 	I 'IMS  

Ministro  de Ec em a  

Provincia  Se 	nta F4* 

- FECHA DE EXPIRACIÓN 

En la parte superior, se podrá observar la Fecha de expiración fijada para 
habilitaciones de usuarios correspondiente. Es la que se asignará automáticamente 
como fecha de expiración de los usuarios que se habiliten. 

CanS mas< MM 	ISblatMetrems s Can.« den LMÇ 	Cflgmde mago. Conlo Sor 

I 	1111111111111 

echa 
bsistema de Administrada, de Usuario de 4: 

echa de  expiracion fijada para habilitaciors: 2971 II 

En caso de que dicha fecha no esté definida o sea anterior a la fecha del día 
actual, la persona perteneciente al Organismo con los permisos para modificar 
dicha fecha deberá actualizarla, de lo contrario no se podrá habilitar usuarios. 
(ver al final de documento "Actualizar Fecha de Expiración") 

- HABILITAR I DESHABILITAR USUARIOS 

Para buscar el usuario que se desea habilitar o deshabilitar, se pueden utilizar 
los filtros situados en la parte superior 

I 	11111111 
Mame 	Fe31 	Metal, 

11:c dele 	 P111,11 	huida 

" 
.15 

-a- 

Si se quiere habilit r n usuario, una vez encontrado debe seleccionarse la 
opción "Habilitar" q e se encuentra a la derecha en la fila correspondiente a 
dicho usuario.  

SANTIAGO G. RICO 

	

Agrira. RAUL D 	ALVA EZ 	CONTADOR PUBLICO NACIONAL 

	

Administrad 	incial 	
PRESIDENTE 

S.C.I T. 	 PC  E. PROV. SANTA FE — LEY V38 



No fin., 
Avenzer. 

E112:1 
i 5 

LOCandad 
COC¶Cr e v 

Apellklo y Nombre 0 
Contiene v 

OF060 NibIII6adoC Fecha 
1-ConPeoe 	 CepIrbelón O 

9 ,a4thtar 1306 	 C14023 OoNOi s  Annstrong 

dwww.santafe.gob.ar  

El usuario fue habilitado correctamente 

L  pt...3r 

Aceptar 

dwww.santafe.gob.ar  

Su Colegio no tiene una fecha de expiracion fijada 

)23 	Habilita! )eshabilitar 

Si la operación resulta exitosa, se mostrará un mensaje como el siguiente: 

Si se intenta habilitar un usuario que ya estaba habilitado, se mostrá el 
siguiente mensaje: 

O dwww.santate.gob.ar  

El usuario ya se encuentra habilitado 

Aceptar 

Si al intentar habilitar un usuario, y el Organismo no tiene fijada una fecha de 

expiración para la habilitación de usuarios, se mostrará el siguiente mensaje: 

Cuando efectivamente se habilita un usuario, si actualizamos la pantalla se 

verá de la siguiente manera: 

Agrint 
RAUL O L ALVAREZ 

Ackninistrad 	
ovincial 

S.0  

  

LouluiLte Cl 	 OPer3G 	Wea.  

  

:Coreen, 

9.1.13215,119 

C.J3nada, CJ 

 

     

Dr. P lo 	iva s  
Ministro  de E onomía  

Provincia  de ant 
S  ANTI 	. RICO 

coNTADoy' 0B ÇCO NACIONAL 
RESIDENTE 

C.P. C E- PROV. SANTA FE - le( a738 



1111111111111 
dwww.santafe.gob.ar  

El usuario fue deshabilitado correctamente 

 

Acepta 

 

Dr. Pablo . livares 
Ministr e  Eco  norr ía 
PrwtCia de Santa Fe 

Agrh. RAUL DA 	VAREZ  
Administrado Pro cial 

El usuario en color verde y con el campo Habilitado con valor "S". 

Para deshabilitar un usuario, se debe presionar "Deshabilitar" sobre el usuario 
deseado. 

Cuando se desactive efectivamente, se mostrará el siguiente mensaje: 

Si se intenta deshabilitar un usuario que ya se encuentra deshabilitado 
previamente, se mostrará el siguiente mensaje: 

Elue dwwvf.santa.gob.arer  

usuario ya se encuentra deshabilitado 

	111111111111111111 	1111111•1111 

Acept 

	41111~~1111I 	asad 

- ACTUALIZAR FECHA DE EXPIRACIÓN 

Esta Herramienta puede ser utilizada por el administrador del organismo para 
fijar la fecha de expiración correspondiente a su organismo (y Regional) . Dicha 
fecha es la que será asignada a los usuarios del organismo que se nabiliten 
con la función para habilitar usuarios del Organismo. La misma puede ser 
modificada cuando se desee. 

Para acceder a esta función se debe ir al menú "Usuarios Colegio" que se 
encuentra en la barra su. 	r y presionar en la opción ''Fijar Fecha de 
expiración" 

SANTIAGO G. RICA 
CONTADOR PUBLICO NAC IINAL 

PRESIDENTE 
C.P. C.E. PROV. SANTA FE - LEY /Mi 



Usuarios Coogio -,- Sal r 

 

Limarlos 
Pliat Fecha (19 ovpiroks•nn 

 

Fijar fecha de expiracion por convenio 

Fecha de expiracion para su convenio: 29-10-2030 

Convenio: 

Regional: 

Nueva Fecha de expiracion: 

Ciencias Económicas 

Sur 

dd/mm/aaaa 

ACEPTAR 

VOLVER 

RAUL  o ial 
VAREZ 

Administrador  

"11) 

Minist 
Prov e Santo Fe 

ON ADOR P1IBLICNACIONAL  

D.P.C.E.PROV,  SANTA FE - LEY 8738 

ar:os 	
Ud posee 1 mensaje sin leer 

Mensajes 	Habilitaciones 	Cambiar clave 	Limpiar 	Canografia 	Usuarios Colegio 	Salir 

Una vez seleccionada dicha opción, se mostrará la siguiente pantalla: 

Dentro de esta pantalla, en la parte superior en color azul se muestra la fecha 
de expiración fijada actualmente para su Colegio. En caso de que aún no se 
encuentre fijada ninguna fecha aparecerá "NO DEFINIDA" en su lugar. 

Luego se visualiza el nombre de su convenio y regional. Por último se permite 
seleccionar una nueva fecha de expiración. 

Una vez seleccionada la nueva fecha de expiración para su organismo, se 

debe presionar "Aceptar", 

Nueva Fecha de expiracion:  

oc:utre de ¿o25  

i 5 4 5 

t / e9 11 11 11 

13 14 15 15 18 19 

74 71 77 71 74 >S 74 

77 78 74 11 11  

LTA  /10/2325 
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1 Subsistélria de Administria5n de listiarios de Coleaias 1 í 
Fecha de expiracion fijada para habilitaciones:  29-10-203C 

_ 
Usuario  CI 	 Nro. Documento  III  

-1TH' t 

Dr.  Pabl'.0 .  ares 
Ministro d conoriía 
Provi. 	de Santa 'e 

Ag "ra.RAUL 	L ALVAREZ 
Adrninist

3
r
. 
 or rovincial 

t. 
  

SA14Ç 1A60 G. RICO 
CONTADOR PUBLICO NACIONAL 

PRESIDENTE 
C.P. C E. PROV. SANTA FE • LEY 8738 

Una vez realizado esto, la fecha queda fijada para poder habilitar usuarios con 
dicha fecha de expiración. 

Si se entra en el menú "Usuarios Colegio/Organismo" 	"Usuarios". Podrá 
ver los usuarios pertenecientes a su organismo, para habilitarlos o 
deshabilitarlos y podrá ver en la parte superior izquierda la fecha de expiración 
fijada, 
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1 - Solicitar un usuario: 

conomía 
e Santa Fe  

. Pa b A. O 	es 
Minist • t - 

ncia 

AgrinA. PAUL 	LVAREZ  

Administra  r ncial 
S.' 

SAl4rIA0 G. RICO 
CONTADOR PUBLICO NACIONAL- 

PRESIDENTE 
C.P. C.E. PROV. SANTA FE - LEY 8738 

ANEXO II- SOLICITUD DE USUARIOS MATRICULADOS 

GENERACIÓN DE USUARIO PARA ACCEDER A LOS SERVICIOS  WEB  
INTERACTI VOS - SCIT 

Para acceder deberá generar un usuario en la  web  de SIGIT- "Sistema de 
Integración y Gestión de Información Territorial", para poder acceder 
posteriormente desde la  web  de AFIP. 

A - Solicitud de usuario en sitio  web  de SIGIT 

Para solicitar un usuario en SIGIT, deberá acceder al sitio  web  
https://wwvv.santafe.gob,adsigit/mycv2/. Se presentará la siguiente pantalla:  

A continuación deberá presionar el enlace "Solicitar usuario nuevo" en la 
pantalla principal, para luego generar una solicitud de usuario nuevo o 
reimprimir una solicitud previa. 



Solicitud de Usuario para SIGIT 

Complete los campos con la bravo... del uso ano e registre,  
Lot  tendel manen. con • son obidatond 

'Copen.» 

• Nombre 

'do. y so de 
DOCuMent 

•Metrkula 

'Comed. 

•Petnorde Urde. 

relefone 

dedno PosUl: 

.S4-aC!Ondfa.,iNCt 

nneennect 

Cenewo de Ctennat E.onorneaL 

CV. 

vie.ye in pf olt vc,nales 	.n,son• “terno 

Odel.a 18, condiciones ddeenndeglooded 

int 	e Econ  
Provincia 	nta Fi! 

Dr 
U 	CO  NACIONAL 

RE IDENTE 
C.P.C.E. PROV SANTA FE — ttr ir» 

Seleccionar el convenio "Colegio de  Cs.  Económicas" y luego presionar 
"Confirmar" para acceder al formulario. 

• 	 Solicitud de Usuario para SIGIT 

Se4ectione el Convenio para el nuevo Usuario 

•Conven.o 

REIMPRELON 0.41ra de usuarios 	cfick   

Una vez seleccionado el convenio se le presentara la siguiente pantalla, 
donde deberá seleccionar el tipo de usuario "Profesional ,' Usuario 
Organismo Externo" 

Seleccione el tipo de usuario 

0 	Profesional / Usuario Organismo 

Externo 

Administrador de Organismo 

A continuación se le presentará el formulario correspondiente al tipo de 
usuario seleccionado. 

* La solicitud de Administrador de Organismo se detalla en ANEXO I.  

DS  profesionales / usuarios de organismos externos clieberáin completar 
el siguiente formulario: 

- Los campos indicados con * (asterisco) son obligatorios. 
- El CUIT deberá introducirse sin guiones. 
- 	Si se registra otro usuario con el mismo DNI, el sistema le inforrr ará. 

Administri:dor . ovinciál 
Agrinl. RAUL DAN LALV 

ARE2L a dirección de correo electrónico deberá ser válida para poder enviar 
. 	'  

i nform ación confidencial al usuario. En ambos campos debe ingresarse  



Datos ingresados: 

Perez Convenio: Cap ale P.es,  Sectas Pool oe ic oay Zar 

Cuir. 20135025424 

Coalipo posad: 3003 

DoC (1.1.E12.1.01-DNI). 3 

E0n011. osereasreornal con. 

'relaten°, aa,a.uaa 

faro ate documento:13502542 

Matricula: 

Locaselert (1011) Stn10 Fe 

Agring.RAUL 	VARE' 

Administrador rl cial  
S.C.I.  

la misma dirección para confirmar. El sistema permite registrar una di-
rección de correo ya registrada solo cuando este registrando a la mis-
ma persona, corroborando con el DNI. 

- La localidad debe corresponder a la regional del Organismo. 

Una vez cargado todos los datos, debe tildar la casilla de verificación 
"Acepta condiciones de confidencial/dad". 

'Situación MI Reast. 

~dad: 

Cateloo de profes,onales Oagarnana E aterro 

 

Para finalizar deberá presionar "Confirmar". 

Se presentará la siguiente pantalla para verificar los datos ingresados, y 
confirmar o modificar los mismos.  

Una vez presentado, debe aparecer el mensaje de confirmación: 
"Usuario registrado con éxito" 

2 - Reimprimir solicitud de usuario: 
Seleccionar "REIMPRESIÓN de alta de usuarios" para volver a imprimir 
las planillas de un usuario registrado previamente. 

Dr. Pab 	• 
Mini rod co  
Provincia  de Sa. 	e  

vares 
mía 

Solicitud de Usuario para SIGIT 

Selemone el Convenio para el nuevo Usuario  

*Convens9 

to ms, 

R111,r55)9N de_gtg_ge_l_.álulicn • nepe ciliO anW 

Esta opción le permite reimprimir el formulario de usuario ingresado y/o 
verificar la correcta presentación del mismo. 

Debe completar el número de DNI del usuario y seleccionar "Reimprimir 
usuario" para ver el/los formularios. 

CONTAD 	Lic0 
R SWE N 1 

	

C.P. c.E. PROV. SAN IA r 	Lo .13k1 



SANT/-  G. RUCO 
CONTAD R OBLIGO NACIONAL 

PRIESIDENTE 
C 	C.E. PROV SANTA FE tE'873  

Dr.  Pablo A. 	ares 
Ministro 	nomía 
Provl ta cie 5 anta Fe 

ALVAREZ 
'ncial 

Agrim.RAUL 
Administrado 

S.C.' 

051717 Cl AVE FISCAL 	TRAMITES TURNOS DEPENDENCIAS 	,RENSA 411/ a U 	r. 

081 1:111111 

I!  
ACCESO CON CLAVE 

FISCAL 

CUIT/C 

,-.1)1vIda:•c 	Clave? 

¿No tenlos Chive Fiscal? 

40. es Clave Fiseaa I ayuda I :Matos de 

Seo 

• 

   

 

Reimprimir solicitud de alta de Usuar o 

 

Ingrese nro de DNI: 

Re,py.rtm tosuarlo 

 

   

B - Adhesión de Servicios del SCIT desde sitio  web  de AFIP 

Se de3erá acceder al sitio  web  de AFIP con Clave Fiscal Nivel 3 y acherir los 
Servicios del S.C.I.T. 

La adhesión de servicios se hace por única vez a través de la opción 
"Administrador de Relaciones de Clave Fiscal" 



Administrador de Relaciones 

Servicio Administrador de Relaciones 

Este servicio le permite gestionar (incorporar y revocar) autorizaciones para operar servicios en nombre suyo  ode  la persona que 
represente Les operaciones generen tommlanos ohmios AFIP Los mismos se abren en ventanas emergentes para su mayor 
facilidad en la operación P. favor tenga en cuenta esto a la hora de configurar su navegador 

Utilizando el botón "Adherir Servicio" podrá asociar un servicio a su Clave Fiscal Esta es una 
--  it  . nueva opción mas simple y roda de  utilizer  Tenga en cuenta que ei mismo no es valdo para 

habilitar un SerViCIO en representación dentro persona. 

Utilizando el botos "Nueva Relación-  podre generar nuevas autorizaciones para utilizar servicios 
•,!1. Las autorizaciones podrán ser para Ud mismo o bien pera autorizar a otras personas para 

	
Nueva Reboces 

acceder a algún servicio en su nombre 

Utilizando el botón "Consultar podrá buscar las distintas relaciones existentes para SU persona 
..I). discnminados por Representantes (Personas que lo representan a Ud.) y Representados 

	
CONSULTAR 

* 	IPersonas que Ud representa)  

ADHERE  SERVIO()  

o 
ONTADOR P 	NACIONAL  

P SID NTE 
C.P.C.E.PROV SANTA FE - LEY 4731 

aja:17 MI PORTAL - CLAVE FISCAL  

MIS SERVICIOS 

     

       

       

 

C:1 	Aceptación de Datos 
Bien-ionices 

 

MI Aceptación de 
Designacron 

driA5v. '00-Sr-
i5 liereue.4, • 

 

Cri Administrador de 
Relaciones de Clave 
Fiscal 

itodleraton rkr  Peet Bride  
are.ar ineoneetee, y 
~remo er ~une!, 

 

       

       

Apodes en linea 	 rl  ASPA • Aplicación para 
tensa« d. iautiattropas,— 	 Selection  de Personal 
ni la sequedal vuoi 	 AFIP 
tienirsinnet 

).le Currimiurn `414e en 
deitrabdent retente as «alter de 

Rimes Pemonales Wits  
os  Is dertriere..1 

rie.ure do  temer,  person,Unr. 
'4.430 .41  

Seleccionada la opción, presentará la siguiente pantalla: 

Presionar el botón "Adherir Servicio", y presentará la siguiente Pantalla: 

Administrador de Relaciones 
Bienvenido Usuano 

7 • Actuando en represerratron do 

1:111111r 

ANAC 

Egi ANSES 

Api Adm. Prov. de Impuestos 

arovinria de Santa 

rAT,i, Administración Tributaria 
Mendoza 

^TIMR  
	 1  

UL DAN' Agrira. 
Ad inistrador 

s.c.k.T 

AREZ 
al 

Seleccionar de la lista  "API  - Adm. Prov. de Impuestos" y luego "Servicios 
Interactivos", y se listarán todos los servicios de  API  y del SCIT. 

Del listado se deberá seleccionar el siguiente servicio: 

SCIT - Santa Fe - Consulta de datos Catastrales - Profesionales 



Administrador de Relaciones 
Ilienvenido Usuario JUAN PEREZ [99-99999999-9] 

iNctuando en repiesentacinn di, JUAN PEREZ [99-99999999-9] 

Incorporar nueva Relacion 

Autorizante (Dador) 	JUAN PEREZ [99-99999999-9j 

Representado 

Servicio 

Revesentana 

JUAN PEREZ 199-999990993n 

SCIT -Sentare -  Pre  CerVicaelo Catastral iNivel de segundas ni, sano 
legue, do 3) 

JUAN PEREZ [Clave Fiscai Nivel 3) Mal 

Dr 	 IV2ftS 

Ministro de Economía 

Provincia de Santa Fe Agrirvi. RAUL 
Administra 

S.0 

ALVAREZ 
r Provincial 
.T.  

SA 	AG  G. RICO 
CONTADOR PUBLICO NACIONAL 

PRESIDENTE 
C.P. C ,E. PROV. SANTA FE - I-E

s< 3738 

Visualización de datos catastrales. 

Seleccionar el servicio y visualizará la siguiente pantalla 

Presicnar el botón "Confirmar". Visualizará un formulario con toda la inl'orma.ción 
ingresada. A partir de este momento se encuentra habilitado para el .Servicio 
seleccionado. 

Cerrar todas las pantall 

Una vz confirmada la slicjtucj de usuario, el mismo deberá ser habilitado por 
el usuario Administrador e organismo.  
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